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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

PVtím» 1403.
tómo d e on

Núm. 2122.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
DE LAS BALEARES.

Sección administrativa.—Empréstito 
nacional de H5 millones de pesetas.— 
Cumpliendo esta Administración c o r  lo 
dispuesto en el art. 7.° de la Instrucción 
de 27 de enero último y á fin de que 
pueda tener efecto la admisión del pri
mer décimo de los titulos representati
vos del empréstito nacional de 175 mi
llones de pesetas en pago de cuotas de 
la contribución territorial é industrial 
del presente año económico, al hacerse 
la recaudación del 4.° trimestre del mis-

da y las viudas y huérfanas de militares 
muertos en campaña, ó por consecuen
cia de heridas recibidas en acción de 
guerra ó en actos del servicio. Lo que se 
hace público por medio de este periódi
co á los fines que se espresa.

Palma 9 de febrero de 1876.—El jefe 
económico, Luis Martínez de Hervás.

Núm. 2124.

El limo. Sr. Director general de 
Rentas Estancadas, con fecha 29 ene
ro próximo pasado, dice á esta Ad
ministración económica lo quesigueí

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar un premio de 625 pe
setas concedido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pa
sada guerra civil, y otro de igual can
tidad otorgado por decreto de 17 de 
setiembre de 1874 á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos á ma
nos de los partidarios del absolutis
mo desde l.° de octubre de 1868, ha 
cabido en suerte el primero á doña

de titulos del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas, el canje de 
los recibos provisionales y la admi- ■ 
sion de los décimos respectivos pa- ! 
ra el pago de las décimas partes de 
cuotas de las contribuciones de in- i 
muebles é industrial. En su vísta, y ■ 
teniendo presente lo expuesto por los 
referidos contros, S. M. el Rey, de 
conformidad con lo propuesto por 
los mismos, se ha servido aprobarla 
instrucción y modelos adjuntos7, y dis
poner que desde luego se adopten las 
disposiciones convenientes para el 
mas puntual cumplimiento de este 
servicio.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
27 de enero de 1876.— Salaverria.— 
Sres. Director general del Tesoro pú
blico, director general de Contribu-

ie corresponda á su vencimiento con ar
reglo al cuadro siguiente:
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mo, de conformidad con lo dispuesto en 
Real orden de 27 de enero citado, avisa 
al público que queda abierta desde el 
dia Le de marzo próximo hasta el 31 
del mismo la reclamación del canje de 
recibos provinciales del empréstito na- Dominica Aretio, hija de don Pedro, 
cioual por los titulos definitivos del mis- 1 vecino de Zaldia.
mo; para lo cual se servirán acudir los
tenedores de recibos á esta oficina los 
dias no feriados, desde las 10 de la ma- 
nana á la I de la tarde. Los recibos de
berán presentarse bajo factura que faci- 
btará la Administración á los intere
sados.

¡ Lo participa á V. S. esta Dirección 
| á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el Boletín oficial de esa 

¡ provincia para que llegue á noticia 
¡ de las interesadas.»
I Lo que se inserta en este periódi- 
i co oficial en cumplimiento de lo que 

encarezco á los señores alcaldes de , se previene en la preinserta orden. 
i°s pueblos de esta provincia que cuiden ¡ Palma 12 febrero de 1876.-—El jefe 
^J0 su responsabilidad deque se fije al ■ económico, Luis Martínez de Her-
Público por los medios de costumbre es
a orden, á fin de que pueda llegar á co- 
uocimiento de todos los contribuyentes 
Tue tuvieren en ellas su domicilio.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
^lelln oficial á los efectos que se in-

Núm. 2123.

vás.

Núm. 2125.
Sección administrahca. —Empréstito 

de lio millones de pesetas.—En la Gaceta 
de Madrid núm. 30, del mes de enero 
último está inserta la Instrucción si
guiente sobro canje de recibos del em
préstito.

cionos é interventor general de 
Administración del Estado.

la

INSTRUCCION
PARA LA EMISION DE TÍTULOS DEL EMPBÉS" 

TITO NACIONAL DE 175 MILLONES DE PE" 
SETAS, AUTORIZADO POR LA LEY DE 25 
DE AGOSTO DE 1873, PARA EL CANJE DE 

LOS RECIBOS PROVISIONALES DEL MISMO, 
Y PARA LA ADMISION DE VALORES EN EL 
PAGO DE CONTRIBUCIONES.

CAPÍTULO PRIMERO.
De la. emisión de títulos y canje de re

cibos.
Articulo 1.° Conforme á lo dispues- 

/ to en real decreto de 12 de junio últi- 
¡ mo, se emitirán titulos del empréstito 
■ nacional de 175 millones de pesetas, au- 
I torizado por la ley de 25 de agosto de 
! 1873, en cantidad suficiente y con eles- 
clusivo objeto de canjear los recibos pro- 

¡ visionales procedentes de la recaudación 
i verificada por suscricioii voluntaria y 
i por reparto obligatorio de dicho emprés- 
' tito.
| Art. 2.° Dichos titulos se dividirán
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de CpCl0n administrativa.—Negociado 
un ptanca(^as. — Debiendo proveerse 
oa i sta°co en el pueblo de Santa Mar- 
fo ten’- P°l ^al)er Quedado cesante el que ¡ 
ochüDl^, 116 acordad0 señalar el plazo de 
ann . as» desde la inserción de este 
vincia10,en e* oficial de la pro- 
obtenpri'1 Ü0 de que’ los qu6 asPiren á 
esta A I- p.resenlen sus solicitudes en ,
ligencDnilnÍSlracion económica> en inte- tribuciones é Intervención general 1875. .
ridad Que, tendrán derecho de prio- de la Administración del Estado pa- i Cada décimo llevará en sí represenla- 

s licenciados de ejército y arma- ra llevar á debido efecto la emisión da la parte de capital y la del interés que

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN.

* en tres séries, á saber:
; La primera de 20 pesetas de 
¡ pital.
i La segunda de 100 idem id.
i La tercera de 500 idem id.

ca-

Exmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. ¡ Art. 3.° Cada título se subdividirá 
el Rey (Q. D. G.) del proyecto de ; en 10 décimos escalonados á vencimien- 
instruccion y modelos formulados ; tos fijos y con el interés de 6 por 100 
por esa Dirección general, la de Con-, anual, á contar desde 1.° de julio de

Art. 4.° Por las cantidades menores 
de 20 pesetas se emitirán residuos, 
canjeables por t¡lulos á medida que reu
nidos puedan componer un valor igual ó 
mayor al de unos ó mas títulos.

Árt. 5.° Asi los títulos como los re
siduos serán talonarios; estarán confec
cionados con las formalidades y requisi
tos ficiales y artísticos que garanticen, 
en lo posible la dificultad de su falsifi
cación; irán numerados con cajetines de 
imprenta, y serán autorizados con las 
firmas del director general del Tesoro y 
del interventor general de la administra
ción del Estado los primeros, y con las 
del contador y tesorero centrales, ó con 
las del administrador económico y jefe 
do intervención los segundos, según sean 
espedidos por la tesorería central ó en 
las administraciones de las provincias 
respectivamente.

Los residuos se ordenarán por nume
ración correlativa impresa y por cuader-

M.C.D. 2022



nos talonarios, y la Dirección general 
del Tesoro cuidará al remitir estos á las 
administraciones económicas y ala con
taduría central de anotar y avisarles la 
numeración que contenga cada uno de 
dichos cuadernos.

Art. 6.° La emisión de los títulos á 
medida que se verifique, producirá car
go en la caja déla tesorería central con 
aplicación á la tercera parte de la cuen
ta de operaciones del Tesoro, giros y va
lores emitidos, títulos del empréstito na
cional de M y millones de pesetas, por el 
importe que represente el capital de los 
mismos títulos, custodiándose estos en 
el arca reservada de dicha tesorería cen
tral, de la que solose tomarán cada dia 
los que sean necesarios para atender á 
las operaciones del canje en Madrid y 
para las remesas que deban hacerse alas 
administraciones económicas.

Art. 7.° Las administraciones eco
nómicas anunciarán en los Boletines Ofi
ciales respectivos que queda abierta du
rante el término de un mes la reclama
ción del canje de recibos provisionales 
del empréstito nacional por los títulos 
definitivos del mismo.

Art. 8.° Con el fin de practicar las 
comprobaciones de los recibos en los 
términos que espresarán los artículos 
siguientes, las administraciones econó
micas reclamarán de los delegados del 
Banco de España los libros que conten
gan las matrices de los recibos del em
préstito. ,

Los referidos delegados entregarán 
inmediatamente los mencionados docu
mentos con factura duplicada, uno de 
cuyos ejemplares les será devuelto con 
el Recibí suscrito por la administrácion. 
Además designarán los referidos delega
dos un funcionario de su dependencia 
que pase á la administración económica 
para verificar las comprobaciones nece
sarias en unión con el empleado de la 
sección administrativa que designe el 
jefe de la administración.

Art. 9.° Los recibos del empréstito 
deberán ser presentados á reconocimien
to en las administraciones económicas 
de las mismas provincias en que hubie
sen sido espedidos, pero los tenedores 
de ellos podrán optar á recibir los títulos 
en la misma provincia, ó en Madrid en 
la tesoreria central.

En cada uno de dichos casos presen
tarán los recibos bajo facturas arregla
das álos respectivos modelos números 
1y en la inteligencia de que la li
quidación de estas facturas para la emi
sión délos títulos se hará por la totali
dad del importe de los recibos incluidos 
en cada una.

Los ejemplares impresos de estas fac
turas se facilitarán á los interesados en 
las administraciones económicas.

Art. 10. Los presentadores délos 
recibos quedarán obligados á responder 
de la legitimidad de ellos por un térmi
no de seis meses, á contar desde la fecha 
de la presentación, circunstancia que se 
consignará espresamente en las factu
ras con que los presenten.

Art. 11. Las administraciones eco
nómicas abrirán un registro arreglado al 
modelo núm. 3.°, para anotar por órden 
riguroso de presentación las facturas que 
reciban y la tramitación que se les dé 
hasta la completa terminación de las 
operaciones de canje.

Art. 1Í A medida que los interesa
dos presenten las facturas y recibos en 
las administraciones económicas, proce
derán las secciones administrativas á 
comprobarlas, y encontrándolas confor
mes entre si y con los recibos de su re

ferencia, se reservarán la primera parle 
y entregarán la segunda ó tercera á los ; 
presentadores, suscribiendo antes la no
ta del recibo de los documentos, que 
autorizará el fuucionario de la referida 
sección administrativa que al efecto de
signe el jefe de la administración econó
mica.

Art. 13. Seguidamente practicarán 
la comprobación de los recibos con los 
cuadernos talonarios respectivos, y veri
ficada esta operación y resultando legíti
mos se consignará esta circunstancia en 
los ejemplares de las facturas y se cance
larán y taladrarán los recibos, los cuales 
se sujetarán por medio del taladro con 
una cinta de modo que puedan conserva
se con la separación debida y unidos á 
su factura los correspondientes á cada 
una.

El número de esta se consignará ade
más en el primer recibo, de manera que 
en caso necesario sea fácil proceder á 
su comprobación sucesiva.

Art. 14. Las facturas ya requisita- 
das se pasarán inmediatamente, con 
acuerdo del jefe de la administración 
económica, á la intervención para que 
las liquide; teniendo presente que los 
títulos del empréstito nacional se redu
cen á lastres séries determinadas en el 
art. 2.°, ó sean de 20 pesetas, de 100 y 
de 500 pesetas respectivamente. '

Deberán, por lo tanto, las secciones 
de intervención sujetarse en sus opera
ciones á la indicada proporción; en la 
inteligencia además de que por las can
tidades menores de 20 pesetas procederá 
emitir un residuo de titulo por cada fac
tura que lo requiera.

Art. 15. Los recibos comprendidos 
en las facturas liquidadas por la interven
ción ingresarán diariamente en caja con 
aplicación á un concepto que se compren
derá en la segunda parte de la cuenta de 
operaciones, bajo el epígrafe de «Negoci- 
ciones y canjes, recibos del empréstito 
nacional para canjear por títulos.»

Art. 16. Conforme á la liquidación 
de que trata el art. 14, y en la propor
ción regular conveniente, formarán las 
administraciones económicas relaciones 
triplicadas, modelos números 4.° y 5.°, 
y las remitirán á la Dirección general del 
Tesoro público, para que esta pueda, en 
su vista, disponer la remesa de los títu
los y hacer el envío de los cuadernos de 
residuos necesarios para el canje.

Se formarán relaciones separadas por 
las facturas que sean á canjear en la ad
ministración económica, y por las que 
deban serlo en la tesoreria central, acom
pañando á estas últimas las segundas 
partes de las respectivas facturas.

La salida de estas segundas partes no 
producirá data alguna en las cuentas de 
las administraciones económicas, me
diante que deberán conservar en caja las 
primeras parles con los recibos hasta 
que terminen las operaciones.

Art. 17. La Dirección general del 
Tesoro público, á medida que reciba di
chas relaciones, pasará un ejemplar de 
ellas á la contaduría central, para que 
por la tesoreria central se proceda á la 
remesa de los títulos que corresponda 
enviar á cada provincia, ó á anunciar el 
señalamiento de los que deban entre
garse directamente á los particulares 
por dicha tesoreria central.

Al mismo tiempo cuidará de proveer 
á la administración económica de que las 
relaciones procedan del cuaderno o cua
dernos talonarios de residuos que nece
site para completar la emisión, y exigi
rá aviso de su recibo.

Art. 18. Los títulos del empréstito 

que deban remitirse á las administra
ciones económicas, lo serán por el im
porte de los comprendidos en una mis
ma relación, uno de cuyos ejemplares 
devolverá la tesoreria central por el cor- 1 
reo á la administración económica res
pectiva, en pliego separado del que con
tenga los valores.

Los que contengan estos irán certifi
cados con las formalidades establecidas 
para el envio de los demás valores pú
blicos.

La data en cuentas se aplicará á la 
tercera parte de la de operaciones «Mo
vimiento de fondos por remesas de tí
tulos del empréstito á las administracio
nes económicas,» y se justificarácou las 
cartas de pago que estas espidan, las 
cuales contendrán al dorso el pormenor 
de las séries y numeración de los lí
talos.

Art. 19. Las administraciones eco
nómicas, cuando reciban ios títulos, los 
darán ingreso en caja en el referido con
cepto de «Movimiento de fondos por re
mesa de la tesoreria central,» procedien
do inmediatamente á anunciar el seña
lamiento para la entrega á los particu
lares.

Para verificar esta prepararán oportu
namente la emisión de los residuos que 
sean necesarios, los cuales autorizarán 
los jefes de la administración y de la 
intervención económica, dándolos ingre
so en caja mediante lalon de cargo con 
aplicación á la tercera parle de la cuenta 
de operaciones del Tesoro, «Giros y va
lores emitidos,» concepto especial de 
« Residuos de títulos del empréstito na
cional emitidos.» y detallando ai respal
do del talón la numeración é importe de 
cada residuo.

Art. 20. Para la entrega de los va
lores á particulares en las administra
ciones económicas, exigirán estas la 
presentación de las respectivas segun
das partes de las facturas, que talona- 
rán y comprobarán con las primeras de 
su referencia, y anotando en la liquida
ción de aquellas el pormenor del pago, 
recogerán el Recibí del portador de la 
factura, el cual quedará obligado á res
ponder durante seis meses de la legiti
midad de la posesión del documento, y 
por consiguiente del derecho con que 
verifique el recibo de los valores, que le 
serán entregados.

Art. 21. La entrega de los títulos 
y residuos que se verifique cada dia se 
datará con aplicación á la segunda parte 
de la cuenta de operaciones «Negocia
ciones y canjes, recibos del empréstito 
nacional canjeados por títulos,» median
te la estension del correspondiente man
damiento de pago, con detalle al respal
do de la serie y numeración de los títu
los y del número y valor de los residuos.

A este mandamiento se acompañarán 
las facturas recogidas equivalentes, que 
al efecto se retirarán de la caja. La pri
mera parte de las mismas facturas se 
archivará en la ínter vención, después 
de anotada en ella la entrega de los va
lores.

Alt. 22. Simultáneamente á la data 
en «Negociaciones y canjes,» determi
nada en el artículo anterior, se formará 
otra equivalente á la caja con aplicación 
á la tercera parte de la cuenta de opera
ciones, concepto especial de «Recibos 
del empréstito canceladas,» uniendo al 
libramiento respectivo los mismos reci
bos originales.

Art. 23. La contaduría y tesoreria 
central datarán las operaciones diarias 
del canje en concepto de «Movimiento 

1 de fondos por remesa á las administra

ciones económicas respectivas,» en t¡ 
lulos y residuos del empréstito nacional

Al espedir los avisos de estas entre 
gas devolverá dicha tesoreria á las 
ministraciones de su procedencia, ¡n', 
cluidas en relaciones arregladas al\n0<' 
délo núm. 6, las terceras partes de las 
facturas, uniendo en justificación de' 
mandamiento de data, que contendrá a| 
respaldo el mismo detalle de la relación 
lascarlas de pago que espidan dicha; 
administraciones, y pasando á la contad 
duria las segundas parles de las facturas 
anotada la entrega de ios valores para su 
archivo.

Art. 24. Con presencia de las rola, 
ciones y avisos que reciban las adminis. 
tracioues económicas formalizarán in. 
mediatamente un cargo por «Movimien
to de fondos, remesas de la tesorería cen
tral» en valores del empréstito, del im. 
porte de cada relación, y una data d8 
igual cantidad con aplicación á la según- 
da parle de la cuenta de operaciones 
«Negociaciones y canjes, recibos del em' 
próstilo nacional canjeados por títulos^ 
á cuyo mandamiento unirán las terceras 
partes de las facturas, retirando de caja 
las primeras partes de las mismas, las 
cuales, anotada la entrega de los valores, 
se conservarán en la intervención.

Art. 25. Simultáneamente á la for- 
malizacion determinada en el articulo 
anterior, se formará una data á la caja 
por el importe de los recibos de su refe
rencia, en Jos términos indicados en el 
art. 22.

Art. 26. Los recibos del empréstilo 
que á virtud de lo dispuesto en la ins- 
ti uccion de 29 de setiembre último hu
bieren sido admitidos á la compensación 
de débitos atrasados y obren en las ca
jas de las administraciones económicas, 
se conservarán en ellas hasta que se ve* 
rinquen las operaciones de canje corres
pondientes. A este efecto las administra
ciones económicas formaran facturas y 
i elaciones separadas de dichos recibos 
paia reclamar de la Dirección del Teso
ro ios títulos necesarios, y recibidos es
tos y espedidos los residuos correspon
dientes verificarán el cargo de los pri- 
meios como «Remesa de la tesorería 
central» y el délos segundos como «Va
cies emitidos,» formalizarán el cargo y 

la dala de«Negociaciones y canjes» yh 
data de «Cancelación de los recibos,» 
que retiraran de la caj,j conforme á lo 
dispuesto en los artículos precedentes 
teniendo presente que en este caso es la 
misma caja la que representa á los par
ticulares, consignarán en cada uno de 
los títulos y residuos la nota de haber si
do admitido su importe en pago de dé
bitos atrasados y los conservarán eo ar
cas asi requisitados, dando cuenta de ¡a 
numeración é importe de dichos doca- 
menlos ála Dirección general del Tesoro 
público, para que la misma acuerde é 
proponga la resolución procedente par1 
su amortización.

Art. 27. Si alguno de los recibos d6 
que trata el articulo anterior se hubie‘ 
re ya enviado á la tesoreria central, coD' 
forme al párrafo séptimo, art. 32de|3 
referida instrucción, se devolverá Pj 
esta á la administración económica y 
su procedencia, datando su importe W' 
mo remesa á la misma, á lin de 
pueda hacerse el cargo correspondier
en igual concepto de remesa y proced^ 
á las demás operaciones que quedan 1 
dicadas.

Art. 28. Si al requisilar algún r. 
siduo se inutilizase por equivocacio0. 
otro defecto y consignando el requ1^ 
to de «Inutilizado» en el talón y cD
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matriz- ... - , • ,Si la inutilización se produjese des
pués de cortado el documento, se in
corporará de nuevo á su matriz por 
medio de una lira de papel engomado, 
v se procederá como queda dicho en el 
párrafo anterior.
P Art. 29. Terminada que sea la emi
sión de residuos por las administracio
nes económicas y la contaduría central, 
devolverán unas y otras á la Dirección 
ceneral del Tesoro los cuadernos talo
narios de los espedidos y sobrantes, pa
ra ¡os fines convenientes á su conversión 
y demás efectos.

CAPITULO II.

De la- conversión de residuos en títulos.

Art. 30. Para verificar la conversión 
de residuos en títulos, deberán ser pre
sentados los primeros en la Dirección 
general del Tesoro, comprendidos en 
facturas modelo núm. 7.° y con endoso 
al respaldo: «A la Dirección general del 
Tesoro para su conversión en títulos.» 
que autorizará con su firma el presen
tador.

Art. 31. En dichas facturas espresa- 
rán los interesados que ceden al Tesoro 
la fracción que pueda resultar al verifi
carse la conversión de los residuos que 
presenlen.

Art. 32. La Dirección general del 
Tesoro comprobará las facturas con los 
residuos que contengan, y taladrando es
tos devolverá al presentador un ejem
plar de aquellas con el «Hecibi» corres
pondiente.

Art. 33. Verificado el reconocimien
to de los residuos, y asegurada la Direc
ción de su legitimidad, procederá á su 
liquidación y los pasará á la tesorería 
central, incluidos en el respectivo ejem- 
plardesus facturas, que comprenderá 
en relaciones modelo núm. 8.°

Art. 34. La entrega de títulos á los 
interesados se verificará recogiéndoles el 
correspondiente ejemplar de la factura 
en el que suscribirán el recibo de los va
lores espedidos en su equivalencia.

Art. 35. Por las operaciones verifi
cadas diariamente formalizarán la conta- 
duria y tesoreria central los cargos y da
tos siguientes:

I a Cargo en segunda parle de la 
cuenta en operaciones, «Negociaciones 
j canjes, conversión de residuos por li- 
tolos del empréstito nacional,» el ingre
So de las facturas recogidas de los intc- 
cesados, con los residuos correspon
dientes por el importe del capital á con- 
^clir en títulos.

2.a Cargo en rentas públicas, con
ceptos eventuales por «Cesiones en re
daos del empréstito nacional,» de la 
calidad que en su caso representen es
tos cesiones.
o p Data de un importe igual al car
ado en la segunda parte de la cuenta de 
Paciones en el mismo concepto de 

^nversion de residuos» para la salida 
e 1q s  títulos del empréstito que entre-

á los interesados justificando el 
andamiento con el ejemplar de la fac- 

trega^ae *es recoÍan aI verificar dicha en- 

cio^"\ en tercera parle de opera- 
salid^’ «G*108 Y valores cancelados,» la 

de los residuos convertidos por el 
^Perte que representen, y las cesiones 
dan-11 Caso, I00 se justificará con man- 
com161110 .de roferoncia á las facturas 
gio^’e^idas en el de data por conver-

CAPITULO III.

De la admisión de valores del empréstito 
en el pago de contribuciones.

Art. 36. Conforme á lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 5.° del real decreto 
de 12 de junio último, es admisible en 
pagó del 10 por 100 del cupo para el 
Tesoro de las contribuciones territorial 
é industrial, correspondientes al corrien
te año económico, una cantidad igual al 
importante de aquel en el primer décimo 
de los títulos del empréstito y sus inte
reses. debiendo recibirse en parte de pa
go de las cuotas correspondientes ál ter
cer trimestre del ano económico, ó del 
cuarto si no es posible en el tercero.

Igual procedimiento regirá en los años 
sucesivos, mientras otra cosa no se dis
ponga en virtud de una ley.

Art. 37. Los décimos de cada ven
cimiento (¡ue no puedan acomodarss en 
pago del 10 por i 00 del cupo para el 
Tesoro en el ano económico á que cor
respondan, serán admitidos en los in
mediatos siguientes.

Art. 38. También se admitirá en 
cada pago del 10 por 100 de cupos ó 
cuotas, además del título ó títulos ven
cidos que quepan dentro de dicho impor
te, el de un residuo que le complete 
exacta ó aproximadamente; pero los so
brantes que resulten en tilulos ó residuos 
después de cubierto el referido 10 por 
100, deberán cederse en beneficio del 
Tesoro.

Art. 39. Los recibos de contribu
ciones de inmuebles é industrial del tri
mestre del año económico en que hayan 
de admitirse los valores del empréstito, 
se anotarán al respaldo por las adminis
traciones económicas respectivas, con 
demostración del importe admisible en 
valores ó títulos del empréstito.

Art. 40. Conforme á dicha demos
tración, los recaudadores de contribu
ciones recibirán á los interesados los tí
tulos que les presenten para pago de la 
parte admisible en dichos valores, siem
pre que no esceda del importe de la mis
ma, ó que aquellos se conformen á ce
der el sobrante en beneficio del Tesoro.

Art. 41. Para facilitar á los contri
buyentes la aplicación de los tilulos del 
empréstito en la parte proporcional cor
respondiente, se les permitirá asociarse 
dentro de su respectiva localidad, á fin 
de que con unos mismos valores puedan 
satisfacer el 10 por 100 ,de los cupos ó 
cuotas de cada uno.

Art. 42. Al respaldo de los décimos 
que entreguen los contribuyentes, con
signarán un breve endoso en esta forma:

«A la recaudación para pago de con
tribuciones.» A continuación espresarán 
la clase de contribución, el número del 
recibo y el importe que satisfacen en 
décimos del empréstito. Si hubiere secion 
de sobrante, se pondrá por última par
tida, con dicho epígrafe de Cesión, la 
cantidad á que esta ascienda.

Cuando el endoso sea de un solo con
tribuyente, le autorizará este con su 
firma.

Si el documento se aplicase al pago 
de diferentes cupos ó cuotas, suscribirá 
el endoso cualquiera de los contribu
yentes; pero se entenderá que son res
ponsables mancomunadamente déla le
gitimidad de los décimos todos los inte
resados á quienes alcance la participa
ción del pago. Esta responsabilidad se 
entiende exigible por el tiempo necesa
rio para que las oficinas practiquen las 
operaciones de reconocimiento de los 
tilulos y residuos presentados.

Art. 43. Los recaudadores de con
tribuciones irán provistos de listas de 
recaudación, modelo núm. 9.°, para 
anotar en ellas, á medida que los reci
ban, los valores del empréstito.

Estas listas las entregarán en la de
legación ó sucursal del Banco de España 
encargada de la recaudación general de 
la provincia, en equivalencia del metá
lico, y acompañadas de los décimos del 
empréstito á que se refieran.

La delegación ó sucursal del Banco 
de España comprobará el importe de 
cada relación con los décimos que le 
acompañen, y anotará al final un resú
men por clase de série y numeración de 
documentos de cada una, y de los re
siduos en su caso.

Art. 44 La referida dependencia del 
Banco presentará á su vez al ingreso 
corno metálico en la caja de la adminis
tración económica relaciones, modelo 
núm. 10 de referencia al total importe 
de cada lista de recaudación, acompa
ñadas de los décimos del empréstito, or
denados por séries y números.

Art. 45. La administración econó
mica formalizará con presencia de dichas 
relaciones, el ingreso de los valores del 
emprésticocon aplicación á cada una de 
las contribuciones respectivas y al con
cepto de recursos eventuales por «Ce
siones en valores del empréstito nacio
nal,» la parte que en su caso correspon
da, espresando en la clasificación del 
ingreso, asi en los talones de cargo co
mo en el diario de intervención y en 
las cartas de pago, la cantidad represen
tada en décimos y en residuos y el nú
mero y fecha de la rclaeion del Banco 
con que fueren presentados dichos va
lores.

Art. 46. Los décimos y residuos del 
empréstito ingresados en'caja se tala
drarán en el acto de recibirlos, y se con
servarán en el arca reservada el tiempo 
indispensable para su facturación y en
vio á la Dirección general del Tesoro 
público.

Art. 47. La remesa se verificará 
acompañada de relaciones duplicadas, 
modelo núm. II, y bajo pliego certifi
cado, quedando responsables los jefes 
del ostra vio si ocurriere y se probase 
que habían omitido dicha formalidad.

La salida de los valores del emprés
tito remitidos á la Dirección del Tesoro 
se datará en concepto de «Movimiento de 
fondos, remesas á la tesoreria central,» 
y se justificará en su dia con la carta de 
pago que libre la misma, y provisional
mente con el ejemplar déla relación, 
que devolverá lo antes posible dicha 
Dirección, anotado el recibo, á la ad
ministración económica de donde proce
da la remesa.

Art. 48. La Dirección del Tesoro, 
después de practicar las operaciones cor
respondientes para asegurarse de la le
gitimidad de los valores y anotar su 
cancelación, los pasará á la contaduría 
central con copia de la relación de su 
procedencia para que estienda los docu
mentos correspondientes para su cargo 
é ingreso en la tesoreria. Esto'se verifi
cará en concepto de « Movimiento de fon
dos por remesa de la administración 
económica respectiva,» á la que se espe
dirá y remitirá la carta de pago corres
pondiente.

Art. 49. Seguidamente se datará la 
amortización de los valores por el ca
pital de los décimos y residuos y el pago 
de los intereses, con aplicación al capí
tulo y articulo del presupuesto de gas
tos en que se consignen los créditos cor
respondientes para estas obligaciones. .
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Art. 50. Al mismo tiempo se cargará 

una suma igual al capital de los valores 
en la tercera parte de la cuenta de ope
raciones, «Títulos y residuos del emprés
tito nacional cancelados,» y se custodia
rán estos en arcas el tiempo que deban 
permanecer en ellas mientras se procede 
á su quema; verificada la cual, se data
rán definitivamente en dicha tercera par
te, «Títulos y residuos del empréstito 
nacional cancelados y quemados.» Esta 
operación se verificará con las formali
dades establecidas para la de los demás 
valores del Tesoro.

Art. 51. En el caso de resultar ile
gítimo alguno de los títulos ó residuos 
admitidos en pago de contribuciones, se 
liara la declaración correspondientejpor 
la Dirección del Tesoro, y se espedirá la 
orden oportuna para que se devuelva á 
la administración económica de su pro
cedencia, á fin de que exija el reintegro 
de su importe á quien corresponda, sin 
perjuicio de proceder también á loque 
haya lugar en la via judicial.

Art. 52. La salida de ¡os títulos ó 
residuos declarados ¡legítimos producirá 
data do movimiento de fondos por «Re
mesas» en la tesoreria centra!, y cargo 
igual concepto su ingreso en la caja de 
la administración económica que los 
reciba.

Art. 53. La misma administración 
formalizará simultáneamente á dicho 
cargo una data de igual importe en con
cepto de «Devolución de ingresos,» con 
aplicación á la contribución porque fue
ra admitido el documento, para resta
blecer el derecho de la hacienda al co
bro de dicha cantidad, y entregará á la 
recaudación de contribuciones la orden 
correspondiente para que proceda á ha
cerla efectiva del contribuyente deudor, 
pasando al juzgado correspondiente el 
documento ilegítimo y certificación en 
que se inserte literalmente la copia de 
la orden que haya declarado dicha cir
cunstancia, para los efectos que en de
recho procedan.

Art. 54. Todas las dudas que se 
ofrezcan á las oficinas en el cumpli
miento do las disposiciones contenidas 
en esta instrucción, la consultarán di
rectamente á los centros á quienes cor
responda resolverlas, según los estremos 
sobre que versen.

Art. 55. La Dirección general del 
Tesoro facilitará á las administraciones 
económicas y á la contaduría central 
los impresos de facturas y relaciones 
que necesiten para las operaciones del 
cao je de recibos y conversión de resi
duos, á que se refieren los modelos ad
juntos á esta histruccioo, con arreglo á 
las pedidos que lo dirijan dichas ofi
cinas.

Madrid 24 de enero de 1876.—El di
rector general del Tesoro, Antonio do 
Echénique.—El director general de con
tribuciones, Lope Gisbert.—El interven
tor general, José Ramón de Oya.

8. M. aprueba la presente instrucción 
—27 de enero de 1876. — Salaverria.

REAL ORDEN.

, «Excmo. señor. He dado cuenta á 
S. M. el rey (Q. 1). G.) de lo expuesto 
por V, E. á este ministerio, en unión 
con el director general de contribucio
nes y el interventor general de la admi
nistración del Estado, acerca de las mu
chas y complicadas operaciones que ha 
exigido la emisión de los títulos repre
sentativos del empréstito nacional de 
175 millones de pesetas, y haciendo 
presente con tal motivo la imposibilidad
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material quo existe de terminar la refe, 
rida emisión y la necesaria distribución 
de los tilulos para el dia en que, con 
arreglo á lo determinado por el real de
creto de 12 de junio último, debiera ad
mitirse el primero de sus décimos en 
parte de pago del tercer trimestre de 
las contribuciones territorial ó indus
trial. Y en su vista, S. M., hecho cargo 
de las razones expuestas, y consideran
do que solamente la circunstancia de 
ascender á mas de seis millones el nú
mero de los efectos que se han de emi- 
fir, y que después deben canjearse por 
los recibos provisionales, justifica el 
tiempo invertido en las múltiples ope
raciones á que la emisión da lugar; y 
atendiendo á que no es posible ni seria 
justo empezar la admisión en pago de 
contribuciones sin que previamente se 
haya hecho el canje total de los docu
mentos provisionales entregados á los 
contribuyentes, se ha servido disponer, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con lo propuesto por esos centros ge
nerales, que la referida admisión del 
primer décimo de los títulos representa
tivos del empréstito nacional en parte 
de pago de las cuotas de las contribucio
nes de inmuebles é industrial no se rea
lice hasta que se haga la recaudación del 
cuarto trimestre del presente año econo
mice, cuidando V. E. de dar todo el im
pulso posibleá los trabajos, á fin deque 
antes que termine el mes de abril pró
ximo queden concluidas todas las ope
raciones.

De real orden lo comunico á V. E. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 27 de enero 
de 1876.— Salaverria.—Señor director 
general del Tesoro público.»

La Gaceta publica además los mode
los de que habla la instrucción.

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de lodos los contribuyentes de 
ta provincia he dispuesto su inserción 
en el Bolelin oficial de la misma.

Palma 12 febrero de 1876.—El jefe 
económico, Luis Marlinez de Hervás.

Núm. 2126.
JUNTA MUNICIPAL DE S. JUAN.

Ultimado el repartimiento general 
formado para cubrir el déficit del 
presupuesto municipal y contingente 
provincial de este pueblo y año eco
nómico de 1873 á 76, se invita á to
dos los contribuyentes interesados en 
el mismo, asi vecinos como foraste
ros, que permanecerá espuesto al pú
blico en esta casa consistorial por 
espacio de ocho dias á contar desde 
la inserción en el Boletín oficial á de
desagravio.

San Juan 10 febrero de 1876.—El 
alcalde presidente, Amador Pont.— 
P. A. de lo J. M.—Antonio Gaya, se
cretario interino.

Num. 212*7.
Don Francisco de Paula Puig juc^ de 

primera instancia del distrito de la 
('aiedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el que 
se considere con derecho á heredar 
á D/ Clotilde Sastre y Barjar falleci
da intestada en la villa de Soller en 
once de agosto de mil ochocientos 

setenta y cinco, para que comparez
ca á deducirlo en este Juzgado den
tro el término de treinta dias, en los 
autos juicio de intestado de dicha 
Sastre promovidos por parte del me
nor 1). Eduardo Bullan y Sastre, ba
jo apercibimiento de lo que liaya 
lugar.

Palma treinta y uno enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francis
co de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

Núm. 2128.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida órden española de Carlos 111, 
de la Inclita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Ju c í de primera instancia 
del distrito de la Lonja de la ciudad 
de Palma.

Por este primer edicto se cita, lla
ma y emplazad todos los que se crean 
con derecho á la herencia de D. Ga
briel Carbonell y Villalonga y doña 
Antonia Miralles y Sastre muertos ab- 
intestato en esta ciudad el primero 
en veinte y nueve setiembre de mil 
ochocientos setenta y uno y la se
gunda en veinte y nueve agosto de 
mil ochocientos setenta y cinco, pa
ra que en el término de treinta dias 
comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo; pues que no haciéndolo asi 
les parará el perjuicio que haya lu
gar, por tenerlo asi acordado con 
auto de primero del actual recaído 
en dicho ab intestato á instancia de 
Pablo Carbonell y otros.

Palma cinco febrero de mil ocho
cientos setenta y seis.—Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Antonio Tomás.

Núm. 2129.
Por el presente segundo edicto se 

cita, llama y emplaza á todos los 
que se crean con derecho á la heren
cia dejada por los finados Apolonia 
Garau y Monserrat y su hijo Pedro 
Monserrat y Garau fallecidas la pri
mera en esta ciudad en cuatro de fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
seis y el último en estado de soltero, 
en siete de febrero último en la villa 
deLlummayor. á fin de que dentro 
el plazo de veinte dias, que empeza
rán á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezcan 
á deducirlo, en los documentos jus
tificativos en los autos de ab-intesta- 
to promovidos por Jaime Ciar en el 
concepto que usa, y en su nombre 
el procurador 1). Juan Camps; pues 
de no verificarlo les parará el per
juicio que en derecho proceda.

Palma siete de febrero de mil ocho
cientos setenta y seis. — Francisco 
Javier Patiño Moreno.—Por su man
dado, Gerónimo Sureda.

Núm. 2130.
। Por el presente segundo y último 
I edicto se cita, llama y emplaza á to- 
' dos los que se crean con derecho á 

la herencia intestada de José Barto- 

meu y Balaguer fallecido en esta ciu
dad en diez y nueve de enero del 
año último para que en el término 
de veinte dias comparezcan á dedu
cirlo en los autos promovidos en es
te Juzgado y Escribanía del infrascri
to por Francisca Bartomeu y Llane
ras sobre declaración de herederos.

Palma ocho de febrero de mil ocho
cientos setenta y seis. — Francisco 
Javier Patiño Moreno. —Por su man
dado, Antonio M.a Rosselló.

Núm. 2131.
Por el presente primer edicto se 

cita, llamay emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
intestada de Lucia Ladaria y Rosselló 
fallecida en esta, ciudad dia diez y 
seis de octubre de mil ochocientos 
setenta y cuatro para que en ol tér
mino de treinta dias comparezca á 
deducirlo en los autos promovidos 
en ('ste Juzgado y Escribanía del in
frascrito por María Teresa Gamarro 
sobre declaración de herederos.

Palma primero febrero mil ocho
cientos setenta y seis. — Francisco 
Javier Patino Moreno.—Por su man
dado, Antonio Maria Rosselló.

Núm. 2132.
D. Bernardo Canet y Ferrer Comisario 

de la quiebra de D. Salvador Rula y 
Salar de Palma.

En virtud del presente edicto se 
convoca á todos los acreedores de 
dicho D. Salvador Ruiz para que por 
si ó por medio de representante con 
poder bastante asistan á la primera 
junta general de acreedores del ci
tado Ruiz que se celebrará en la Sa
la de Audiencia del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Ca
tedral de esta ciudad el dia veinte y 
ocho de este mes á las once de su 
mañana, á fin de nombrar un síndi
co para dicha quiebra y demás efec
tos prevenidos en el Código de Co
mercio, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar 
con arreglo al articulo 1037 de dicho 
Código.

Palma catorce de febrero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Bernar
do Canet.—Por su mandado, Ramón 
M.° Ballester.

Núm. 2133.
D. Melquiades de Rosas y Azuela, -juez 

de primera instancia del partido de 
Inca.

Por el presente segundo edicto, se 
cita, llama y emplaza á todos los que 
se crean con derecho á la herencia 
de Miguel Vanrell y Rotger, natural 
y vecino que era de la villa de Po- 
llensa, y en la que falleció sin dispo
sición testamentaria, para que den
tro el término de veinte dias conta
dos desde su publicación, comparez
can á ejercitar la acción que les com
peta en el referido espediente, bajo 
apercibimiento de lo contrario de se
guirse adelante las actuaciones y pa
rarles el perjuicio que haya lugar: en 
la inteligencia que se han presentado 
á reclamar dicha herencia Antonio 
Vanrell y Rotger y Juana Ana Suau, 

el primero hermano del finado y |a 
segunda viuda del mismo.

Dado en Inca á veinte y cuatro de 
enero de mil ochocientos setenta y 
seis.—Melquiades de Rosas y AzueU 
—Por mandato de S. S., Bartolomé 
Verd, escribano.

Núm. 2134.

D. Pedro Roca y Neto, alférez de navio' 
graduado ayudante de la Comandan- 
cía militar de Marina de la provincia 
de Menorca nombrado por el Sr. Co-1 
mandante de la misma fiscal de un es-1 
pediente.

Hace saber: que en el puerto del 
Fornells existen salvadas cuatro pj. 
pas al parecer llenas de vino con la 
marca Bandol E. Moliner y dos vaJ 
cias una de ellas con la misma mar-' 
cay otra sin ninguna. Las personas 
que se consideren dueñas de ellas, 
pueden presentarse en esta fiscalía 
durante el término de treinta dia$ 
contaderos desde esta fecha, con ob
jeto de deducir sus derechos.

Mahon 6 de febrero de 1876.—Pe. 
dro Roca.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Resultando vacante en h 
Facultad de Filosofía y Letras de la Uní- 
versidad de Valencia la cátedra de prin
cipios generales de Literatura y Litera
tura Española, por muerte de D. José 
Vicente Fillol, que la desempeñaba, y 
correspondiendo su provisión al turno 
de concurso; S. M. el Rey (Q. D. G. 
ha tenido á bien disponer que se auuo- 
cic antes á traslación, conforme á lo pre
venido en el reglamento da 15 de enero 
de 1870.

De Real órden lo digo á V. I. para 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
V. V. I. muchos años. Madrid 24 de 
enero de 1876.—E. Toreno.— Sr. Di
rector general de L 'ruccion pública.

[Gacr' i del 30 de enero^

ANUNCIOS.

PEDAGOGIA PRÁCTICA

POR

DON MARIANO CARDERERA.
TOMO II.

Enseñanza elemental.—Primer grado.

Trata esta obra de los métodos y procedi
mientos de enseñanza mas acreditados, niU' 
chos de ellos desconocidos entre nosotros, 
de su aplicación en nuestras escuelas.

Se admiten suscriciones al Tomo IIN®1 
i fin de este año, al precio do 2,30 pesetas. 
¡ Terminada la impresión se venderá á 3‘5I । pesetas ejemplar.

Los que so suscriban al Tomo II podr» 
adquirir el I al precio de suscricion.

Las suscriciones y podidos se dirigirá0' 
D. Gregorio Hernando, librería, calle 
Arenal, 11, en Madrid, ó á sus correspoo^ 
les en provincias.

PALMA.
ÍMPRENTA UB PlDRO JOSÉ Ge LABERT-
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